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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

l1bre direoci611 y referencia colegial serán PUestos en oonaci
ento de ht Comisaria de Aguas del Guadalquivir.
Dleoinueve - Caducaré. esta concesión por incumplimiento de

t.u: condiciones y en los casOs previstos en las disposiciones
19f ntes, declartmdose aquéllA según los trámites se~alado en

,a Ley y Reglamento de Obras Públ1cas.

10 que se hace público en cumplimiento de las disposi<;;ones
v.gúutes

Madrid. 21 de mayo de 1984.-EI Director general, P. D" el
Comisario central de Aguas. Carlos Torres Padilla.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por doña Adelaida
Terán Cieza, en representación del Instituto Secular Cruzada
Evangélica, en solicitud de autorización definitiva para el fun~
cionamiento de un Centro privado de Formación Profesional de~
nominado -Escuela· de Formación Profesional Femenina_, en
Santa Marta de Torm&s (Salamanca);

Teniendo en cuenta que el citado Centro reúne los requisitos
establecidos en el Decreto 1855/1974, de 7 de junio (.Boletín
Oficial del Estado_ de 10 de julio), sobre régimen jurfdlco de
autorización de Centros privados, y demás disposiciones legales,
asf como los informes y propuesta emitidos por la DIrección
Provincial de Salamanca. en sentido favorable,

Este Ministerio ha resuelto conceder la autorización defini
tiva a que se refiere el articulo 10 del citado Decreto 1e55/1974.
l partir del curso .académico 1984/1985 al Centro privatit' de
Formación Profesional cuyos datos se relacionan a continuación:

Localidad: Santa Marta de Tormes (Salamanca) Denomina
:ión: Escuela de Formación Profesional Femenina. DOlTli 'iHo:
Carretera de Madrid, kilómetro 61. Titular: Instituto Secular
Cruzada Evangélica. Puestos escolares: 120 Grado: Primero.
Ensefianzas: Rama Peluquería y Estética. Profesión Peluquería,
a&ma Moda y Confección, Profesión Moda y Confección.

Lo que comunico a V.1. para su conocimiento y efectos
Madrid, B de marzo de 19S4.-P D (Orden de :n de marzo

:ie 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencloso·admi~istrat,ivo,interPuf's
to par don Benito Viso Ciudad. contra resolución de este De
partamento, sobre ooncu1"5O de traslados en Bolaños de Caa·
trava, la. Audiencia Nacional, en techa 16 de enero de 1984, ha
dictado la siguiente sentencia:

.Fallam06: Que debemos declarar y declaramos la inadmi·
slbilidad del actual recurso contencioso-administrativo inter
puesto por el demandante don Benito Viso Ciudad. frent'1 a la
demandada Administración General del Estado, representa¿-a y
defendida por su Abogacia, así como frente al.codemandad" dun
Félix Molina González, contra las Resoluciones de la Dir,~cci6n

General de Pereanal del Ministerio de Educación, de rechas 18
de marzo y 21 de abril de 1982, a 18.s que la demanda se con~

trae; todo ello sin hacer un8 expresa declaración d~ condena pn
costas, respecto a las derivadas de este proceso jurisdiCCional.

En su virtud. este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de mayo de 1984.-P. D. (Orden de 27 de ~n>1'ZO

de 1982). el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios

ORDEN de 10 de abril d' 1Q84 por la que 'e dis
pone el cumplimiento en ,us preDios términos de la
,entencia dictad-a por la Audien.c¿a Nactonal en 16 de
enero de 1984, relatwa al recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Bentto Viso Ciu
dad.

ORDEN de 11 de abril de 1884 por La que se autortza
la ampUación de ensefian24s al Centro priva.1." de
Formación Profesional .Santo Domingo de Silos_o
de Zaragoza.

Ilmo. Sr.: Visto el expedipnte promovido .por don Alberto
Leren Gracia, en representación de la Obra Diocesana _Santo
Oomingo de Silos-, titular del Centro privado de Form'1t.iÓn
Profesional -Santo Domingo de Silos-o de Zaragoza, en soli-:itud
de ampliación de enseñanzas;

Teniendo en cuenta que el citado Centro obtuvo su c1a.:;ifica
ción definitiva como Centro de primero y segundo grados homo
logado por Orden ministerial de 38 de marzo de J.983. y que
reúne los 1 ~ulsitos establecidos en el Decreto 1955/1974, de 7
de junio (.Boletln Oficial del Estado.. de 10 de julio), así como
los informes y propuestas emitidos por la Dirección Provincial
de ZarAgoza, en sentido favorable.

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Centro privado de
Formación Profesional .Santo Domingo de Silos_, de Zarci.goza.
la ampliación de las enseñanzas de primer grado que se iniil.-an
a continuación, a partir del curso académtpo 1984/19~5: R~ma
Sanitaria, profesión Clínica. Rama RutomoClón, profeSión Elec
tricidad del automóviL Rama Electricidad. profesión Elec+.róni
ca. Rama Administrativa y Comercial. profesión SecretaFiado.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de abril de 1984.-P. D. (Orden de 27 de mal ZO

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.
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ORDEN de 8 de marzo de llHJ4 por la que S8
autoriza el funcionamiento del Centro privado de
Formación Profesional -Escuela de Formación Pro
fesional Femenina,~ de Santa Marta de Tormes
(Salamanca) .

18279

18280 ORDEN de 2 ..i.e abril de 1984 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios términos de la sen
tencia dictada Dor el Tribunal Supremo sobre el
recurso cl?ntencioso-administrativo inte~puesto por
doña Elvtra Bernardina Escribano.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en' grado
de ape~i":l~, interpuesto por el AbQgado del Estado, contra la
sentencia dictada con fecha 22 d! julio de 1981, por la Sección
Segunda ~~ la Audien?ia Nacional, en el recurso interpuesto por
doí'ía Elvl;-a Bernardma Escribano, contra convalidación del
titulo de Odon.tólogo, la Sala Tercera del Tribunal Supremo, en
techa 1 de dIciembre de 1983, ha dictado la siguiente sen
tencia:

•Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación, inter
puesto 'Jor el Abogado del Estado, en nombre y representa
ción . de la Administración, contra la sentencia dictada por la
SeCCIón Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional, de fecha 22 de julio de 1981, y a que
estos autos se contrae. debemos confirmar la misma en todos
sus e:¡.:tremos; todo ello sin hacer expresa condena en cuanto
a. las costas de e"te recurso._

En su virtud, eEte Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada lantencia. en sus propios términos.

t-o que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. _l.
Madrid, 2 de abril de 1984.-P. D. (Orden dJ 27 de marzo

ele 1982). la Secretaria de Estado, Carmen Virgili Rodón.

lImo. Sr. Secretario general Técnico.

lImo. Sr Director general de Enseñanzas Medias.

18283 ORDEN de 12 de abril de 1984 po, la que ,.
mochfican Centros Públicos de Educaci-ón Especial
en la provincia de Badajoz..

Ilmo_ Sr.: Vistos los f>xpedientes y las correspondientes pro
puestas e informes de la Dirección Provincial del Departamento
e Inspección de Educación Básica del Estado;·

Teniendo en cuenta que "n todos laG documentos se Justifica
la necesidad de las variaciones en la composición actual de los
Centros Públicos de Educación Especial,

Este Ministerio ha dispuesto modificar los siguientes Centros
Públicos de Educación Especial Que figuran en el anexo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 12 de abril de 1$84,-P. D. (Orden de 2.7 de marzo

de 1982). el Subsecretario. José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica. Director del
Instituto de Educación Especial.

ANEXO QUE SE CITA

Provincia de Badajoz

Municipio: Badajoz. Localidad: Badajoz. Código de Centro:
06000976. Denominación: Centro Público de Educación Especial
.,Los Angeles-. Domicilio: Finca Calatraveja, carretera de Cáce·
res, kilómetro 7,5. Régimen ordinario de provisión. Creaci~nes~
Cinco unidades mixtas de Pedagogla Terapéutica y un GabUlete
de ,Logopedia. Composición resultante: Trece unidades mixtas
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dE- Pedagogía TerapétUica. de lu ~81!1. una unidad, corresponde
a Preescolar. tres Gabinetes de Lo&'opedia y Dirección con
funCioo docente.

Municipio: Mértda. Localidad: Mérida. Código d~ Centro:
06003175. Oenominaci6o: _Centro PUblico de Educación Espe
cial". Domicilio: Casa de la Madre. Régimen ordinarlo de provi
sión. Sl1'p.osiont;:s: Dos unidades de ni:ñoa y dOl unidades de
niñtt.s. de 188 cuales. una unidad de- ni.ños y una unidad de nidaa.
COI responden a sordomudos. Transformacionu: Dos unidades
d€" niños y dos unidades. de nmas se transforman en cuatro
unidades mixtas de Educación Especial. Creaciones: Un Gabl·
ntte de Logopedia. Composición resultante: Cuatro unidades
mixtas de Educación Especilll y- un Gabinete de. Logopedia y
dirección con Curso. Otros cambios efectuados: Nueva denomi
DeciÓn. -Casa de la Madre-.

Municipio: Zafra. Localidad: zafra. Código de Centro: 06005101.
Denominación: _Centro Pliblico de Educación Espedala. Domi
cil io: Virgen de Guadalupe, 7. Régimen ordinario de provisión.
TransforlOl;t.ci()(;es: Tres unidades de nidoa y trea unidades de
niñas se transforman en cinco unidades mixtas de Educación
Especial : un Gabinete de Logopedia. Compqslc1ón resultante:
Cinco unidades mixtas de Ec..:.ucación Especial (tres para retra
sados sev~ros y medios, una de paral1tiooa cerebrales y una
de estimulación precoz) .. un Gabinete de Logopedia ., Dirección
con curso. Qtr08 cambios efectuados: Nueva denominación: cAn
tonio Tomillo•.

uRDEN de 1::1 de abril .18 1984 por la- que Be
autoriza ampliación de enserlanzas al Centro priva
do de Formación Profesional _Gregario Femández.. ,
de Valladolid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por dada Candelas
Ramirez roérez. en representación de _Gregario Fernández, So
cíedad Limitada.. , titular del Centro privado de Formación Pro
fesional ·Gregorio Fernández.. , de Valladolid, en solicitud de
ampliación de enseñanzas;

Teniendo en cuenta que el citado Centro obtuvo su clasifica
ción (;Umo Centro de primero y segundo grados homologad) por
Orden ministerial de 29 de jull . de 1982 ., que reúne 108 requi
sitos establecidos en el Decreto 1855119701. de "1 de lunio (-~

letín Oficial del Estado. del 10 de julio). aat como los informes
y propuesta emitidos por la Dirección ProviD..;1al de ValladoUd,
en sentido favorable.

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Centro privado de
Formación Profesional _Gregario FernáDdeza, de Valladolld, la
ampliación de ias ensehanzaa de primer grado de la rama
Imagen y Sonido, profesión Imagen y Sonido, a partir del
curso académico 1984-85.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectoe.
Madrid, 13 de abril de 1984...:...p. D. (Orden. de 27 de mal7.0

de 19821, el Subsecretario, José Torreb1&nca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

ORDEN de 13 d6 abril d. 1964 po la que ..
autoriza supresión de enseñanzcu al Centro privado
tU Fonno-ción Plofesiorud -AcacUmia Cumbrs:a, dB
Zaragoza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por don José Jacin"
SanmarttD Sopena, titular cel Centro privado de Formación Pro·
fesional -Academia Cumbrea, de Zaragoza, en solicitud de su
presión de enseftanzas:

Teniendo en cuenta las razones alegadas que se justifican
y se exponen en los informes y propuesta emitidos por la
Dirección Provincial de Za.ragoza para acceder a la supresIón
solicitada,

Este Ministerio ha resuelto suprimir, con efectos académJcos
del curso 1984-95, las enseñanzas correspondientes a Formación
Profesional da primer grado de la rama Administrativa V Co
mercial, profesión Secretariado, que fueron autorlzadas al len
tro privado de Formación Profesional -Academia Cumbre.. , calle
San Pablo, 150. de Zaragoza.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos
Madrid, 13 de abril ele 1Yl:H:.-P. D. (Unlen de ;a de :T\dl LO

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

limo, Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

eslablecldo ... el artlou1o SO del Decreto 7m11m. ele s de mano
(_Boletín Oficial del ~tadQa de 12 de abr.l Siguiente),

Este Ministerio. de acuedo con 101 informes emitidos por 10f,
Directores provinciales del Departamento en \.'-uenca y ZaA.¡nza
y, tenie.a.do ~D cuenta qu.e ~en las loc~idadea de .q~ se haré
mención, por las respectivas CorporaclOnes MUDlClpa.1ea. har:
sido facilitados locales suficientes, ha dispuesto lo siguiente:

Primero.-Se crean en 1&1 localidades que a continuación SE
relacionan, a partir d8'l próximo curSO académico .i.984~85, sendu
Secciones de Formacif.n Profesional de primer grado. en l&f"
que se cursarán las Enseñanzas que para cada una dEl ell&
igualmente se ~termic.an:

Provinc'a de Cuenca

San Lorenzo de la Parrilla. dependIente del ln!itituto l?'..Jlitét.:
nieo de Cuenca, se ubicara 8.0 la caJ,1'81 del HospitaJ., 12. Primer
grado en las ramas de Metat. profesi~Il Mecánica. y Eléd,(il.:a
profesión Eiectricldad.

Prcwincia d.' Zarago.w
ILlueca, dependiente dal Instituto de Formación Profesiona,

de Calatayud, se ubiQl.rá en el PalacIO del PQ.pa Luna. Primel
grado en las ramas de la hel. prote;;ión Preparado·Apat-:lo.iv ~l
Administrativa y Comercial, profesión Secrelanado.

Segundo.-AI trente de I.aa miema.s nabra un Profeaor qU€
actuara como Profesor·Delegado del Centro público del G.U€
dependen y que será nombrado por los Directores provtDciaie:
del Depart&mento en la forma reglamentaria.

TeroeI'O.-Los gW..06 de material fungible, inventariable y
mobiliario serAn satlsfechos con' cargo a los fondos de la Junte
de Con.st.ruociones, Instalaciones 'J Equipo Escolar o del Patro
nato d-e Promoción de la Formación ProfbsionaL Los gastos d-e
funcionamiento o incluidos entre 108 ya citados .':erán sufraga·
dos por los Ayuntamientos de las localidades arriba meneio
nadas.

Cuarto.-Se autoriza a la Dirección General de Ensedanza¿
Medias para adoptar 188 medidas que considere oPortunas eD
cu:mpUmiento de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento ~m'" efectol.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 2-4 de abrH de 1984.--P. D. (Orden de 21 de marze

de 1982), el Subsecret&.rio, José Torreblanca Pri~to..

Umo. Sr. Director general de Ensef'lanzas Medla.s.

ORDEN dB 25 de abril d. 1984 por la q~ .tf
dispornt el cumplimiento en su. propiol Urmino;
ct. la senwncia dictado por el TribunoJ Supr8mt
en .J recurao conwncioBo-admini8*rativo interpUM
te por don Franci8co pérez Saavedra.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenCioso-administrativo interpues
to por don Francisco Perez Saav-edra. colltra reac.lución de estE
Departamento. sobre concurso de méritos de Directores escala
res, la Audiencia Nacional, en fecha 9 ,1e diciembre de 1983, bl
dictado la siguiente sentencia:

_Fallamos.: Que estimando el recurso interpuesto por el Pro
curador don Enrique Hemández TabemiUa, 'm nombre y ·""pte·
sentación de don Francisco Pérez ~t.avedra, d8bem~ declarlll
y declaramos que 188 resoluciones impugnadas no son canfor
mes a derecho '1 como tal anulamos las ResoJucionea de lf.
Dirección General de Personal del Ministerio de Educación ~

Ciencia do 2 de mayo de 1982 por la que e publica el con·
curso y la de 30 de junio de 19f12 por la que se resuelve el mil
mo, en los extremos en que los mismos afectan a la vacantí
al1unciada en el Colegio "Francisco Franco", de Santa Cruz di
Tenerife, declarando el derecho preterente del recurrente f
obtener dicha vacante anunciada. alo hacer 8'll:presa condem
en costas. La presente resoluci6n seré. notificada a dada Marfl
Bravo Padilla. directora del Colegio "Francisco Franco , dE'
Santa Cruz de Tenerife, a los efectos procesales en el articu
lo 260 de la Ley de Enjuiciamiento Civi1._

En su virtud. este Ministerio ha dispuesto que se cumpla h,
citada sentenCia, en sus p:-opios términos.

Lo que digo a V. I. para su cono(;imlento y dellltO etectQliI
Dios guarde a V. 1.
Madri1. 25 de abril de 1984.-P. D. (Ord~n dt. 27 de marzc

de 1982l, d Subsecretario, José Torreblanca Prieto

Ilmo. Sr. Dlr·:?ctor g",neral de Personal y Servicios.

Ilmo. ~r., -Cen al fl.n- * ;¡¡ti~ l. -ü~iG~ di. ¡iüestu;
escol.a~s de Formación Profesional de primer grado, con la
preVISIón Be que se refiere el articulo 40 d. la Le,. General
de Educaci6n y en las especificas de 1& zona, aaj como 10

18286 ORDEN de 24 de abril de 1984 por la que ss
crean en las I.ocalidade6 d. San Lorenzo de la
Parrilla (Cuenca) e !llueca (Zaraqoza), sendal:t Sec
clones de Formación Profesional de primer grado.

18288 ORDEN de 2ti de abrU de J9B4 por lo que .. apruebe
la modUi.cación cU la. normaUvCl para. lCJ obtenciór.
del grado de Licenciado por 14 Facultad ct. CÚlneta~
dependiente de la. Universtdad dB -ExtremadurCl.-- - -- -- -

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Rectorado de 18
Universidad da Extremadure., relativa a la modificación de 1;
normati va. para la colación del grado de Ucenciado por


